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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la renuncia a la celebración del contrato de servicio que se cita.

Por razones de interés público debidamente justificadas, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 155 
del Texto Refundido de la ley de contratos del sector Público, la Viceconsejería de la Presidencia e igualdad, 
mediante Resolución de 2 de octubre de 2012, ha resuelto renunciar a la celebración del contrato de Presencia 
institucional en los Medios de comunicación (expte. 27/2011). 

sevilla, 24 de octubre de 2012.- la secretaria General Técnica, cristina Fernández-shaw sánchez-Mira.
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